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3. Los daños directos ocasionados por inundaciones, lluvia torren
cial o arrastre de tierras sobre producciones agrarias. aseguradas en
pólizas en vigor del Seguro Agrario Combinado. regulado por la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre. serán objeto de indemnización con
cargo al credito,extraordinario fijado en el artículo 7.° del presente Real
Decreto-Iey, cuando dichos riesgos no estén incluidos en las Ordenes
reguladoras de las condiciones de aseguramiento.

El plazo para la reclamación de estas subvenciones será de dos mes~
contados a partir de la publicación del presente Real Decreto-Iey.

Art. 3.° Se concede moratoria para las siguientes obligaciones de
pago:

l. Los créditos hipotecarios y pignoraticios:. sus amortizaciones e
intereses vencidos o Que venzan en el periodo de 14 de no'\'iembre
de 1989 a 14 de febrero de 1990. ambos inclusive. cuando los bienes
gravados con hipoteca o constituidos en prenda hayan sufrido daños y
estén situados en los términos Jtlunicipales a los que se refiere el
artículo 1.°

2. Los créditos de todas clases vencidos. o que venzan en el periodo
antes indicado:

a) Contra personas residentes o Entidades domiciliadas en lós
términos municipales a que se refiere el articulo 1.° y que posean en ello~
fincas rusticas o urbanas. instalaciones o explotaciones industriales o
comerciales, siempre que hayan sufrido daños en las mismas o que su
capacidad de pago se vea .disminuida como consecuencia de los
siniestros producidos por las recientes lluvias torrenciales y tormentas.

b) Contra personas o Entidades que, aunque residan o estén
domiciliadas fuera de los ténninos municipales aludidos. p6sean en eUos
fincas rústicas o urbanas. instalaciones o explotaciones industriales o
comerciales, y hayan sufrido daños de. consideración en (lIas. .

Esta moratoria no .será aplicable cuando el aeudor sea un establect·
miento bancario o de crédito.

A partir del día 14 de febrero de 1990. en que condu~ el periodo_
de duración de la moratoria establecida en los apartados anteriores. los
créditos antes citados serán exigibles por los acreedores en los términos
pactados. El protesto de letras de ca.mbio y efectos de. com.er:cl0

. impagados podrá efectuarse f en cualqUiera de los ocho dIas habI1es
siguientes al del vencimiento de la moratoria.

Quedan a salvo los pactos ~ c~nvenios que es~ipu!~n libremente las.
panes interesadas con .postenondad a la pubhcacIOn de este Real
Decreto-ley, que no será de aplicación a los créditos nacidos y a los
renovados despues de la _misma fecha.

Art. 4.(>' l. Se concede exención de las cuotas de las contribuciones
territoriaks rústica y pecuaria Y urbana. y. de las Ii~encias fiscalc:s de
actividades comerciales e industriales y de profeSIOnales y artIstas,
correspondientes al año 1989 que afecten a éxplotáciones agrarias, fin~s
urbanas, establecimientos industriales y mercanti~es y locales de try¡baJo
de profesional~ dañ_ados ~mo con~uencia dIrecta ~e. ~s renentes
lluvias torrenCIales e InundaCiones v sttuados en los mUD1CIpIOS a los que
se refiere el artículo 1.° Esta exención comprenderá la de los arbitrios y
recargos legalmente autorizados sobre los tributos citados. .

2. Los contribuyentes que. teniendo derecho a la exención estable
cida en el apartado anterior. hubieran satisfecho l~s recibos co~spon
dientes al ejercicio de 1989. podrán pedir la devolUCión de las cantidades
ingresadas.

3. El plazo de ingreso de las deudas tributarias resultantes de
liquidaciones prapticadas por I~ ~dministra~ón Que se enc;uentren en
período voluntano y cuyo VenCImiento estuviese comprendido; ~ntre la
fecha de entrada en vigor de este Real Decreto-Iey y el 20 de diCIembre
de 1989 se amplía hasta esta última fecha. Igualmente. se prorrC?83 ha~ta

el 20 de diciembre de 1989 el plazo de ingreso de las deudas tributanas
de liquidaciones apremiadas cuando la correspondiente provide~cia de
apremio hubiese sido notificada entre el 16 y el 30 de nOVIembre
de 1989, quedando en suspenso hasta el próximo 10 de diciembre las
demás actuaciones de los procedimientos de apremio en curso.

Lo dispuesto en el pámlfo anterior será de ,!p!icación cuando el
domicilio del obligado al pago o el lugar de la actIvIdad· se encue':ltren
en los municipios a los Que se refiere el artículo 1.0. según cual de
aquéllos determine el lugar para el pago de la deuda tributaria. ..

4. Por otra parte. la Iramitación de las bajas de ve~ículos soh~1ta
das como consecuencia de los daños sufridos por las llUVias torrenCIales
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REAL DECRETO,LEY 6/1989, de 1 de diciembre, por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños
causados por las recientes lluvias torrenciales.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha resultado afectada por
importantes daños y pérdidas de diversa naturaleza en los servicios
públicos, viviendas, industria, agricultura v comercio por las recientes
lluvias torrenciales e inundaciones producidas en diversos municipios
de la misma

Por ello, resulta necesario adoptar, urgentemente. un conjunto de
medidas paliativas y reparadoras Que sean adecuadas a la situación
creada y contribuyen al restablecimiento inmediato de la normalidad en
las zonas siniestradas, estableciéndose. a su vez. los procedimientos que
garanticen, con la necesaria rapidez y flexibilidad. la financiación de los
gastos Que se deriven de la reparación de los daños' catastróficos
producidos y de la realización de los servicios públicos- afectados.

El Gobierno, consciente de la necesidad de atender mediante el
Presupuesto los Gastos para la reparación de los diversos daños
ocurridos, pero reconociendo al mismo tiempo la dificultad de la
valoración inmediata de los mismos. que no· debe constituir impedi~
mento para Que se dicte la presente norma en el plazo necesario para que
sea realmente efectiva, establece como .medida de financiación un
crédito extraordinario al Que se le otorga la naturaleza de ampliable. Una
vez conocido el importe exacto de los'daños. si éstos son superiores al
crédito inicialmente aprobado. se ampliará el mismo hasta el montante
total necesario.

Asimismo. se establecen previsiones para lograr que la aplicación de
las medidas reparadoras se lleve a cabo mediante la debida coordinación
de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas
respectivas.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el articulo 86
de la Constitución española. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuni6ndel día 1 de diciembre de 1989,
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DlSl'ONGO:

Artículo 1.° 1. Se declara zona catastrófica el territorio de los
municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía afectados por las
recientes lluvias torrenciales e .inundaciones.

2. ·La detenninación de 101 términos municipales, o las áreas de los
mismos, se hará por el Ministerio del Interior. siendo de aplicación a los
proyectos que ejecuten las Entidades Locales, relativos a las obras de
reparación de los servicios e instalaciones ,de los municipios afectados,
el trámite de urgencia y la subvención del Estado del 60 por 100 del

- coste de dichos proyectos.
3~ Son objeto de estas ayudas los servicios de 'competencia de las .

Entidades Locales. de acuerdo con- las atribuciones que les confiere la
Ley 7/1985, de 2 de abril:reguladora de las Bases de Régimen Local, y
las instalaciones para la prestación completa de los mismos.

Art..2° L "Se declaran inhábiles Jos días 14 de noviembre a 1 de
diciembre de 1989, ambos inclusive. en los términos municipales a los
Que se refiere el articulo anterior a toda clase de efectos civiles,
notariales, mercantiles, administrativos y judiciales.

2_ Los días inhábiles mencionados serán descontados en el cóm
puto de los plazos establecidos para 'Cada caso. debiéndose llevar a efecto

. los actos y diligencias Que no pudieron tener lugar en esos días. en el
plazo de los ocho hábiles siguientes al de la publicación del presente Real
Decreto-Iev,

A efecios judiciales, las diligencias y actos citados .en el párrafo
anterior. se llevarán a cabo en los primeros ocho días hábiles del mes de
diciembre. a tenor de lo previsto en el artículo 183 de la Ley Orgáni
ca 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial. en el supuesto de Que
hubieran caducado los términos correspondientes o los restantes fueran
inferiores al mencionadO" de ocho dias inhábiles. y sin perjuicio de la
validez de las actuaciones y las diligencias practicadas en dichos días
hábiles. si se hubieran realizado con todos los requisitos legales. e incluso
con la presencia o audiencia verbal o escrita de los interesados, de ser
ésta necesaria.
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e inundaciones y la expedidón de duplicados de pennisos de circulación
o de conducción destruidos o extraviados por dichas causas no devenga
rá las tasas correspondientes a Jos respectivos servicios de la Jefatura
Central de Tráfico. .

5. La disminución de ingresos que las normas de este anículo
produzcan en los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales será
subvencionada mediante la adscripción específica que con esta finalidad'
se consigne en los Presupuestos Generales del Estado para 1990,
practicándose la compensación al efectuar la líquidación de las panici·
paciones en los tributos del Estado derivados de los mismos.

An.5.0 l. Los expedientes de regulación de empleo que tengan su
causa en los daños producidos por las lluvias torrenciales. tendrán la
consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor ron las
consecuencias que se contemplan en los articulos 47 y 51 del Estatuto
de los Trabajadores y 12.2 de la Ley 31/1984. de 2 de agostO, de
Protección por Desempleo.

En los expedientes en que se resuelva favorablemente la suspensión
temporal de contratos en base a circunstancias excepcionales. la Autori~

dad laboral podrá autorizar que el tiempo de percepción de las
prestaciones por desempleo que traigan su causa inmediata de las lluvias
torrenciales y tonnentas, no se compute a efectos de consumir los
periodos máximos de percepción establecidos. Igualmente. podrá autori
zar que perciban prestaciones por desempleo aquellos trabajadores
incluidos en dichos expedientes que carezcan de los periodos de
cotización necesarios para tener derecho a las mismas.

2. Las Empresas y los trabajadores por cuenta propia no incluidos
en el Régimen Especial Agrario, podrán solicitar y obtener, prev~

justificación de los daños sufridos. un aplaza~iento d~ un año. sm
interés. en el pago de sus cotizaciones- a la Segundad Soc131, correspon·
dientes a los meses de noviembre de 1989 a febrero de 1990, ambos
inclusive..

3. Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen
Especial Agrario. gozarán de exención en el pago de sus cuotas fijas
mensuales correspondientes al ejercicio de 1989. con derecho a devolu~

ción. en su caso. de las ya abonadas.
Asimismo, se concede exención en el pago de la cuota por jornadas

teóricas y reales de la Seguridad Social Agraria. correspondientes al
ejercicio de 1989, en los ténninos señalados en el artículo 4.° del
presente Real Decreto-ley, para las cuotaS de la Contribución Territorial
Rustica y Pecuaria, con derecho a devolución, en su caso, de las ya
abonadas.

4. Las Sociedades Cooperativas y las Sociedades Anónimas Lal?ora
les podrán solicitar y obtener. previa justificación de los daños sufndos,
un aplazamiento de un año. sin interés. en el pago de las cantidades a
devolver por razón de los prestamos concedidos por el Fondo Nacional
de Protección al Trabajo, correspondientes al segundo semestre
de 1989.

5. El Instituto Nacional de Empleo podrá establecer con las
Comunidades Autónomas, Entidades Locales, Organismos de la Admi
nistración Central. Organismos autónomos Administrativos y otros de
análoga naturaleza para remediar los daños derivados de las lluvias
torrenciales e inundaciones, así como para realizar obras de reparaciones
de los servicios publicas mediante trabajos de colaboración social, para
los cuales se recabará el concurso de los desempleados beneficiarios de
las prestaciones por desempleo o det subsidio en favor de los trabajado
res eventuales agrarios, regulado eI) el Real Decreto 2298/1984. de 26 de
diciembre•.y según lo previsto en ehrtÍculo lOA de la Ley 31/1984, de 2
-de agosto.

An. 6.° 1. A los efectos prevenidos en los artículos 27 y 37 de la
Ley de Contratos del Estado y concordantes de su Re~la~ento y. en su
caso, en los artículos 115 a 117 del Real DecretO LegIslatlvo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen ~L tendrán la
consideración de obras, servicios, adquisiciones o sumimstros de emer
gencia los de reparación de infraestructuras )' equipamientos, cualquiera
que sea su cuantía y las Entidades públicas afectadas. También tendrán
consideración de emergencia las obras de reposición de bienes perjudica
dos por las lluvias torrenciales y tonnentas siempre que el valor unitario
de aquéllas sea inferior a 300.000.000 de pesetas.

2. Se declaran de urgente reparación los daños causad,?s en
infraestructura hidráulica. regadío. costas y carreteras en las provmcias
afectadas. siendo de aplicación a las obras de reparación el régimen
excepcional previsto en el artículo 27 de la Ley de Contratos del Estado.

3. Tales obras tendrán las consideraciones de interés general y
llevarán implícita la de urgencia. a los efectos de aplicación del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. y la de urgente tramítaC!~n. de
acuerdo con el artículo 90 del Reglamento General de ContrataClon del
Estado, en relación con los expedientes de contratación de asistencias
técnicas. obras y suministros.

4. En la tramitación de los expedientes de contratación se dispensa·
rá el requisito previo de disponibilidad de terrenos a Que se refieren los
articulas 81 y 83 del Reglamento General de Contratación del Estado,
sin perjuicio de que su ocupación efectiva no se haga hasta la
formalización del acta de ocupación.

Art. 7.Q 1. Se concede un crédito extraordinario inicialmente
detado con 25.000.000.000 de pesetas. con el carácter de ampliable. en

el vigente Presupuesto de gastos del Estado, sección 31 «Gastos de
diversos Ministerios·Servicio 02. Dirección General de PresupuestOS».
programa 633 K «Actuaciones dé emergencia ante catástrofes na~ura!:s.
concepto 485)}. para atenciones de todo orden derivadas de la aplJcaclOn
d"el presente Real Decreto-Iey cualesquiera que sea .la naturaleza del
gasto v el destinatario del mismo. . . ..

El Ministro de Economía v HaCienda, a propuesta de la ComlslOn a
que se refiere el articulo 1"] del presente Real· Decreto+ley, podrá
autorizar las transferencias necesarias desde el referido crédito a los
Departamentos y Organismos Que tengan a su cargo las ayudas.
subvenciones o beneficios, gastos o inversiones y demás atenciones
relacionadas con la finalidad del mismo. A estas transferencias no le será
de aplicación las limitaciones previstas en el artículo 70 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

2. El remanente que arroje el indicado credito al finalizar el
ejercicio de 1989 podrá incorporarse al presupuesto del ejercicio
siguiente con el mismo carácter de ampliable.

Art. 8,0 1. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial a concertar
operaciones de crédito, por importe a determinar por el Ministerio de
Economía v Hacienda. adicionales a las previstas en la. Ley de
Presupuestós Generales del Estado para 1989. con la finalidad exclusiva
de financiar los créditos excepcionales que por el Gobierno puedan
acordarse para atender a las personas o Enti.dades que. hayan.sufrido
daños directos como consecuencia" de las llUVIas torrenCiales o munda·
ciones.

2. El Estado compensara -al Instituto de Cr~dito Oficial po~ la
diferencia entre el tipo de interés del 7 por 100. preVIsto para los cré(htos
oficiales que se conceden por el Gobierno en favor .de las Ent~dades
Locales. personas o Enti~des afectadas por las llUVIas ~orrencta!es e
inundaciones. v el 13,5 por 100 o,en su caso, el Que dicho Instltuto
concierte con otras Entidades en la parte financiada por las mismas.

3. Los créditos con~idos por el Banco de Crédito Local a las
Entidades Locales para actuaciones derivadas de este Real Decreto-Iey
BO se computarán a los efectos previstos en el artí~lo 54 d.e la
LeY 39/1988 de 28 de diciembre. reguladora de las HaCiendas Locales.

.An. 9.° 'Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta·
ción para declarar zonas d.e actuación especial a las ~reas afectadas. con
objeto de que .los Orgamsmos dependtentes de dicho Departamento
puedan restaurar en lo posible la situación anterior a la catástrofe. A.I?S
efectos indicados., se declararán de emergencia las obras de restauraCIon
hidrológico--forestal y de conservación de suelos en las cuencas hidrográ-
ficas afectadas. .

Por el Ministerio de Agricultura. Pesca y-Alimentación se dictarán ~as

normas de desarrollo necesarias para la aplicación de los benefiCIOS
establecidos en la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario. introduciendose
en la clasificación de las obras. prevista en el título.!I del libro 111. de
dicha Ley. las modificaciones impuestas por las peculIares característIcas
de los daños sufridos.

An. 10. 1. Se faculta al Ministerio para las Administraciones
Públicas, en el marco de la cooperación económica del Es~do con la
Administración locaL y de conformidad con lo previsto en el
articulo 11.2 siguiente. para proceder al libramient? ~e las subyenciones
a que se refiere el artículo 1.0. c~n. cargo al credll~ especrf!co cuya
transferencia haya autorizado el Mtmst!'o de Economla y HaCIenda en
virtud del crédito extraordinario que dota el presente Real Decreto--ley.

2. Las Entidades Locales ejecutarán las obras aprobadas. dando
cuenta al fin de cada trimestre natural del estado de ejecución de las
mismas al Ministerio para las Administraciones Públicas. a través de la
Dirección General de Análisis Económico-Territorial.

Art. 11. l. Se crea una Comisión Interministerial para la aplica
ción y seguimiento de las medidas establecidas. e.o el. presente -~eal
Decreto-ley. integrada por representantes de los MtmstenC?s del Inte~or;

de Economia \' Hacienda: de Industria)' EnelJía: de Trabwo y Segundad
Social; de- Agncultura. Pesca y :,limentaclón: <:le <?bras Públicas )'
Urbanismo: de Transportes. Tunsmo y ComuDlcaClones. y para las
Administraciones Públicas. así como por el Delegado del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Andalucía v los Gobernadores civiles de las
provincias afectadas. La Presidencia de' dicha Comisión cQrresponderá
al Subsecretario del Interior.

2. La determinación v evaluación de las necesidades a atender con
las necesidades previstas 'en el presente Real Decreto+ley se neva~á a
cabo 'por la Comisión a Que se refiere el número anterior en coordma
ción con el órgano compe~e.nte de la C:0~unidad Aut.ó.noma afec-tada y
las correspondientes ComiSiones ProVinCIales de Goblernq.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo establecido en el presente Real Decreto-ley se entiende
sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades
Autónomas al amparo de sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Segunda.-EI Gobierno y los distintos Departamentos minjsterial~s.
en el ámbito de sus competencias. dictarán las diSpOsiciones necesanas
y establecerán los plazos para la ejecución de lo establecido en el
presente Real Decreto·ley.
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El PTnldcnlc dd G,-,bicrno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

BOE núm. 289

DISPONGO:

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de diciembre,de 1989.

JUAN CARLOS R.

DlSPOSICION FINAL

El Ministro di: JU~lil;ia.

ENRIQl'E MUGIC'A HERZOG

consolidar la ex.ención del periodo de actividad. pasando los objetores
a la situación de reserv3. La singularidad de la situación de numerosos
objetores. que solicitaron el reconocimiento de su condición con
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento de la prestación
social. el 10 de febrero de 1988. impone. al tiempo de iniciar la
aplicación al régimen de la prestación. la adopción de una medida
transitoria, también singular. que por razones de interés nacional
autorice el pase directo a la reserva de aquellos objetores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia. de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 1 de diciembre de 1989.

Artículo único.-Se adiciona al Real Decreto 20/1988. de 15 de enero,
par el que se aprueba el Reglamento de la prestación social de los
objetores de conciencia.. la siguiente disposición transitoria:

«Los objetores de conciencia legalmente reconocidos que cum
pliendo veinte o más años de edad durante 1988. estén comprendidos
en los apartados a) y b) de la disposición transitoria segunda de 1<1 Ley
48/1984, de 26 de diciembre. o acrediten haber presentado su solicitud
de reconocimiento con anterioridad al 10 de febrero de 1988. pasarán
directamente a la situación de reserva.»

REAL DECRETO 144211989. de 1 de diciembre. por el que
se adiciona una disposición rransilOria en el Real Decreto
20¡1988. de 15 de em'ro, por el que se apnu1Ja el Regla
mento de la Prestación Social de los Objetores de Cancien·
cia.

DISPOSICION FINAL

. El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
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Las exenciones, aplazamientos y exclusiones de la prestación social
de los objetores de conciencia fueron regulados en el correspondiente
Reglamento, aprobado por Real Decreto 20/1988. de 15 de enero, de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 48/1984. de 26 de
diciembre, que fijó como pauta de regulación la equiparación en estas
m~terias con el servicio militar. La equiparación que preside la
regulación definitiva del Reglamento se ex.tlende a la concesión por
parte del Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia. de aplazamien
tos fundados en razones de interés nacional. que en su caso llegan a
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